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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

dinlnistracl«Sn. — Intervención de Fondos 
de la Dlputacló,:l Provincial. -Teléfono 1700. 
mp de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Viernes 15 de Mayo de 1959 
Núm. Í10 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados . con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

ParUElpacido de los Ayuntamientos en el arMlrio sobre la riqueza proviulal 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t ículo 493 de la Ley de Régimen Local, Texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, pueden los Ayuntamientos que se relacionan hacer efectiva en la Deposi tar ía , la pa r t i c ipac ión 
que les corresponde del 10 por 100 sobre la r e c a u d a c i ó n obtenida en sus respectivos t é r m i n o s municipales du
rante el cuarto trimestre del ejercicio de 1958, por el arbi t r io sobre la riqueza provincial . 

Al retirar la pa r t i c ipac ión debe rán presentar la oportuna carta de pago que conforme a la Ley han de 
expedir.—León, 27 de A b r i l de 1959,—El Presidente, José Eguiagaray. 1904 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo 
Algadefe..... 
Alija de los Melones 
Almanza , . . . 
Arganza 
Armunia 
Astorga , 
Balboa. 
Barjas ', 
Bembibre . . . 
Benavides de Orbigo. 
oenuza 
Bercianos del Camino.'.. 
«ercianos del P á r a m o . 
genanga del Bie rzO. . . . 
g o c a d e H u é r g a n o . . . . 

§ r a z u ¿ Í ¿ . . " . " . ' ] 
Pirón. 
^ s t i l l i ^ i p ^ ^ 
Abanas Raras 
^ r e r o s del Río. 
¡^brillanes 
gabe los 

^mpazas 
CaSpodela Lomba 
Ca*!po de Vi l lavidel . 

U n Qienes. 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1 9 5 4 

5 82 
240 32 

0 32 

3 36 

31 43 

1 9 5 5 

5 82 
262 21 

0 32 

45 50 
92 90 

16 36 

1.552 97 
3 36 

31 43 

1 9 5 6 

19 63 
19 82 

33 09 
216 94 
511 14 

2 91 
169 23 
428 95 

20 00 

1 346 91 

1.852 59 
6.456 73 

46 40 
2.104 73 

433 00 
3.882 78 

259 78 
75 73 
11 45 

123 73 
4.200 73 

10 69 
9 82 

1 9 5 7 

24 38 
19 42 

3.545 52 
5.260 47 

783 41 

8.317 76 
758 25 

1 52 
2.378 88 

1 10 
15 42 

84 44 
12.985 22 
1.210 22 

4.045 33 
2.361 14 

89 04 

6 09 
1.411 42 

1 9 5 8 

43 32 
58 88 
25 28 
36 78 

190 88 
2.523 64 

10 52 
23 55 

13.039 86 
1.684 54 

7 36 

7 23 
53.761 66 
7.069 79 

18.703 45 

174 75 
288 03 

22 08 
29.423 72 

1.582 89 
14 42 

40 62 
22 08 
28 29 
28 70 
27 32 

142 70 

T O T A L 

67 
97 
45 
36 

3.578 
5.679 
4.320 

11 
26 

21.572 
2.964 

7 
36 

7 
55.108 

7.071 
24.487 
6.463 

175 
412 

2.104 
539 

46.291 
3.052 

90 
4.056 
2.401 

234 
4.229 

45 
1.448 

142 

70 
93 
10 
78 
61 
93 
72 
16 
46 
34 
64 
36 
36 
23 
57 
31 
89 
45 
85 
71 
73 
52 
72 
89 
15 
78 
76 
86 
02 
48 
56 
70 



A Y U N T A M I E N T O S 

Carracedelo 
Carrizo de la Ribera . . . . 
Carrocera . . . . . , . . . . : . < . 
Carucedo... 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrilio de la Valduerna, 
Castrill© los Polvazares., 
Castrocalbon 
Castrocontrigo . . . . . . . . . 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra >. 
Cea. . 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la V e g a . » . . . . . 
Cimanes del Tejar , . . 
Cistierna , . . « 
Congosto. .> , , . , . 
Gorullón < 
Corbillos de los Oteros... 
Crémenes .•* . . . . . . . . . 
Cuadros. . , . . . . . . . . ' . . . > 
Cabillas de los Oteros. . , 
Cabillas de Rueda . . . . . . 
Chozas de Abajo. . . . . . 
Destriana.. 
Encinedo.. . 
Escobar de Campos 
í a b e r p . . , . > 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo . . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal , . . . . 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de T o r i o . . . . . . . . 
Gordaliza del P i n o . . , . . 
Gordoncillo . . . . . . . . . . . ^ 
Gradefes. . . . . . . . . . . 
Grajal de Campos. . . 
Guseiidos 'de los Oteros. 
Hospital de Orbigo . . . . . 
Igüeña . . . . 
Izagre. 
Joara . . . . . . . 
Joaritla de las Matas . . , 
La Antigua 
La Bañeza v 
La Erc i t ia , . .',. 
Laguna Dalga 
I-aguna de N e g r i l l o s . . . . , 
L á n c a r a de L u n a , 
La Pola de G o r d ó n . . . . . . . 
La Robla 
Las O m a ñ a s 
La Vecilla , 
La Vega de Almanza. . . . 
León. . - : 
Los Barrios de Luna . . . , 
Los Barrios de Salas . . . . 
L u c i l l o 
Luyego ,. 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda "i 
Mansilla de las M u í a s , . . . 
Mansilla Mayor 
M a r a ñ a ,, 
Matadeón de les Oteros.., 
Matallana del Tor io 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1 9 5 4 

231 79 
66 87 

2 18 
2 86 

1 9 5 5 

6 04 

202 46 

268 66 
70 45 

735 96 

1.957 56 
882 47 

290 17 
5.190 53 

9 89 
1 35 

1 55 

49 89 
2 86 

18 70 

1 10 
5.806 24 
2.388 32 

6 04 
32 56 

1.758 36 

3 53 
676 06 

3 25 
3 18 

2ib 59 
169 09 

2.744 93 

6 49 

2.385 49 
1.106 66 

1 9 5 6 

32 00 
559 78 

4.828 66 

25 91 
1.717 45 

14 54 

63 64 
1.276 62 

142 55 
417 45 

31 45 

38 18 
2 91 

207 64 
11 45 
74 18̂  

206 28 
3.611 55 

7 27 
332 64 

8 00 
2.824 55 

12.567 51 
645 63 

120 62 
60 91 

226 82 
7 27 

111 63 
497 82 

58 64 

2.451 99 
81.00 
27^00 
34 73 

2 09 
100 45 

40 73 
90 18 

170 45 

7.003 04 

111 18 
10 00 

3.234 26 
1.701 12 

1 9 5 7 

14 72 
686 63 

7.143 42 
3.831 14 

21 42 

4.431 24 
59 42 

34 28 
3.550 56 

128 00 
503 62 

129 33 
466 10 

8.644 57 

4.460 18 
395 24 

2.832 76 
46 19 
15 42 

397 14 
30 47 

267 62 

6.564 28 

3.173 88 
31 71 

105 90 
6.912 95 

38 09 

5.212 38 

24.640 70 
1.878 38 

4.058 47 
i .185 52 

97 66 
40 86 
23 33 

,872 48 
252.98 

1 9 5 8 

95 15 
358 38 

8.517 96 

170 61 

394 25 
6.688 97 

2.446 64 

73 87 
47 10 
52 85 
58 88 

297 36 
1 217 86 
5.330 74 
7.584 06 

237 92 
145 23 

6 ^4 
17 93 

103 55 

138.180 67 
16.080 70 

37 80 

18 40 
134 15 

188 84 
20 38 

721 15 
54.608 16 

34 59 

3.738 57 
15.019 52 

10 79 
153 59 

49.140 73 
24.147 68 

75 95 
45 59 
68 56 

25.096 27 
4.551 10 

30 96 
75 07 
36 80 

120 34 
129 74 
818 77 

88 32 
8 50 

9.756 66 

3.831 u 

45 
4.431 24 
0 468 21 
6.688 97 

97 92 
7.273 82 

152 44 
492 67 
78 55 
52 85 
58 88 

463 54 
1.725 94 
5.330 74 
7.791 70 

140 78 
778 20^ 

9.048 15 
3.617 27 

13 91 
369 27 
111 55 

2.824 55 
1 10 

161.014 60 
19.509 89 
2.832 76 

204 61 
76 33 

245 22 
538 56 
30 47 

379 25 
698 74 
52 94 

6.622 92 
721 16 

62.194 85 
112 71 
167 49 

6.947 68 
- 2 09 

3.842 55 
15.695 58 

43 98 
- 142 24 

153 59 
55.007 81 
24.387 22 

75 95 
45 59 
68 $ 

60 220 90 
6.429 48 

30 96 

6.222 32 
l20 129 74 

1.034 10 
139 I» 
31 83 

12.449 79 
13.699 89 



y U N T A M I E N T O S 

M o ^ r e d e s : 

S d Si jambre . . . 
S e s d e los Oteros . . . . . . . . . . . . . 
Palacios de a Valduerna 
palacios del • 
paradaseca... -
páramo del b i l . 
pedresa del ney 
Peranzanes • . . . . . . . . . . . 
pobladura de Pelay» Garc ía . . . 
Ponferrada • . . . . 
posada de Valdeón 
pozuelo del P á r a m o . . - . 
prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierz© 
prioro < . . . . . . . . . . 
Puebla de L i l l o 
puente de Domingo Flórez . 
Quintana del Castillo • • 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto 
Recaerás de A r r i b a . . . . . . . . . . . . . . 
Renedo de Vaíde tué ja r 
Reyero... . . . . 
Hiaño. . . . . . . . . . . . . 
Riego de la Vega. / 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos de! P á r a m o . . . . . . . . . 
Sabero 
Sahagún . . . . . . 
Saelices del Río . . . . . 
Salamón 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la P o l a n t e r á . . , . . . 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega.. 
San Millán de los Cabal leros. . . . , . . 
San Pedro Bercianos 
^anta Coloraba de Curueño 
Santa Coloraba de Somoza 
janta Cristina de Va lmadr iga l . . . . . 
ganta Elena de Jamuz . . 
Santa María de la Isla 
janta María del Monte de Cea 
«anta María del P á r a m o . . 
janla María de O r d á s 
^ata Marina del Rey 
Santas Martas 
santiago Millas 
^ e g o s 
^obrado.. . . . 
Soto de la Vega 
S P ^ y A m í o . . 
ioreno , 
j j r r ede lB ie r zo 
ir«badelo 
í ^ c h a s . . . 
/nrcia 
p i a l e s del P á r a m o 
V^efresno 

Va 3efueiltes del P á r a m o 
adelugueros 

vaidemora. 

C O R R E S P O N D E A L E J E R O I C I O D E 

1 9 5 4 

1 09 

3.335 56 

42 46 

130 70 

4 41 
0 36 

1 9 5 5 

1 09 
2.526 14 

1.562 06 

849 02 

437 40 

287 74 

"O 80 
0 65 

52 24 
10 08 

4 36 

11 23 

130 68 

370 09 
1.100 79 

4 41 
0 36 

56 25 

13 21 

1 9 5 6 

356 00 

1.458 55 
2.583 24 

1 45 
6 54 

35 45 
1.221 89 

1 45 

1.761 69 

30 73 
14 55 

2.507 64 

25 73 

59 63 
109 09 
394 66 
145 01 
36 36 
11 64 

196 00 
33 27 

3 00 
4.407 27 

272 79 
5.459 09 

3 36 

80 00 

24 18 
29 09 

142 99 
159 36 

3.187 55 
92 73 
55 27 

17.158 91 
281 87 

1.562 27 
5.057 01 

3 27 
74 72 
65 73 

8 73 

1 9 5 7 

5.746 28 

6.054 00 

27 43 
248 70 

19 04 
3.650 09 

6 09 

37 14 
19.680 22 

60 76 

30 38 
4.798 09 

9.100 19 

20 57 

" i 52 

9.438 86 
4.856 24 
5.824 00 

667 38 

47 24 
1.164 86 

6 650 57 
74 38 

650 49 

8 57 

22 09 

119 31 
118 86 

138 66 

575 64 
64 15 

15.003 58 

9 14 
3 42 

11.470 86 
63 24 

1 52 

1 9 6 8 

17.646 43 
46 66 

1.125 80 
11 04 
36 80 
70fc63 

48 57 
35 51 

590 74 
9.764 62 

8 83 

8.824 96 
66 27 

104 68 

1.340 34 
31 98 

8.483 38 
295 13 
133 41 
47 59 
91 99 

256 00 
717 49 

11 33 
151 08 
22 08 

470 29 
54 00 

49.632 67 
228 51 

1.040 74 
2 659 08 

78 82 
124 19 
24 97 
29 44 

401 87 

318 20 
59 87 

33 22 
44 33 

290 42 
80 00 
71 57 

22 96 
136 89 
20 69 

158 53 
4.314 96 

35.485 74 
33.738 67 

44 31 
28 77 
93 47 

70 66 
40 48 

257 35 

T O T A L 

23.392¿71 
46:66 

7.179:80 
11:04 
36|80 
98*06 

604 70 
67 61 

3.685'60 
2.051 47 

14.874 00 
7 54 

15 37 
72 59 

34.624 69 
67 72 

104 68 
60 76 

1.340 34 
62 36 

15.892 08 
295 13 

9.233 60 
47 59 

122 72 
291 12 

3.225 13 
12 85 

151 08 
9.486 67 
5.763 93 
5.937 63 

109 09 
50.982 45 

373 52 
37 16 

1.100 27 
4.019 94 

112 09 
6.774 76 

102 35 
4.436 71 
1.419 85 
5.469 17 

3 36 
318 20 
59 87 

4 36 
113 22 
52 90 
24 18 

352 83 
80 00 

333 87 
539 60 

3.210 51 
368 28 

75 96 
17.317 44 
5.542 56 

38.212 95 
53.808 08 

45 03 
28 77 

158 86 
6 

11.616 
182 
257 

24 
66 
35 

10 25 



A Y U N T A M I E N T O S 

Valdepiélago 
Vaidepolo. . : 
Valderas . . , 
Valderney 
Valderrueda i . . . . . , 
Valdesamario . . , . r . 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre , 
Valencia de Don Juan 
Val verde d é l a V i r g e n . . . . . . . . . 
Valyerde Enrique . . 
Valle de Finolledo, . . . . . . . . . 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones. 
Vega de V a l c a r c e . . . . . . . . . . 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegar ienza . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vegas del Condado. . . . . . . . . , 
V i l l ab l i no . . 
Vi l lacé -
Vi l ladangós del P á r a m o . . . . . . 
Villadecanes . 
Vil lademor de la Vega . . . . . . . . 
Villafranca del Bierzo 
Villagatóri.; 
Villamandos . . . . 
V i l l a m a n í n . . . \ 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l ámar t in de Don Sancho.. , 
Vi l lamej i l , 
V i l l a m o l 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 
Vi l lamorat ie l de las Matas.. . . 
Vlllanueva de las Manzanas.. 
Villaobispo de O t e r o . . . . . . . . . 
Villaornate. 
Vil laquejida . . 
V i l l á q u i l a m b r e / . . . 
Vil larejo de Orbigo. 
Villares de O r b i g o . . . . . . . . . . . 
Villasabariego.. 
Villaselán." 
Vi i la tur ie l . . 
Villaverde dexArcayos...., . . . 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey . . 
Zotes del P á r a m o . 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1 9 5 4 

4 91 

1 9 5 5 

4 91 
1.101 82 

0 78 

T O T A L . . 

530 11 

223 12 

35 91 

54 73 

9.07191 

889 14 

1 84 

1.986 27 

134 32 
9 89 

1 37 

35 91 
1 27 

87 27 

54 73 

36.610 82 

1 9 5 6 

131 82 
8 29 

16 00 

147 00 
165 42 
224 73 

53 18 
4 36 

16 00 
39 27 

36 36 

3.300 00 
91 64 

1.433 45 

1.555 52 
22 73 
38 91 

133 93 
2.323 32 

97 09 
146 84 
828 71 

129 58 
5 82 

19 09 
263 27 
110 98 

4.398 49 

33 45 
37 62 

507 86 
352 19 
148 91 

50 00 

28 64 

27 82 

1 9 5 7 

134.074 50 

2.528 66 

256 00 

200 76 

7.249 47 
13.872 57 
11.914 81 
6.222 09 

44 19 
3.722 66 

41 92 
5.956 19 

30 47 

117 33 
7.502 53 
4.781 24 
2.492 30 

4.690 48 
6.191 72 
3.072 86 
5.047 24 
2.619 30 
7.187 56 

94 76 
10.313 14 

7.731 43 
114 84 

91 22 
283 60 
40 48 

197 00 

12.242 67 

33 33 
8.353 14 

41 14 

1 9 5 8 

387.210 73 

239 51 
29 44 

453 33 
367 16 

7.184 96 
33 12 

125 69 
53 10 

598 09 
24 36 

32 03 
9.286 95 

664 20 
73 60 

162 65 
119 97 
251 13 
107 50 
162 51 

106.365 25 
577 78 
803 29 

52.292 92 
11 08 

1.934 39 
11.136 93 

1.866 04 
31 66 
39 74 

109 70 
28 70 
30 91 

178 42 
804 78 

32 79 
569 13 
870 37 
228 21 
215 64 

50 20 
54 25 
29 81 
83 17 
82 05 

883.882 15 

T O T AL 

2768 i7 

1.9 2 97 
, ?75 45 
7'402 50 
* 33 12 
7.375 16 

U.072 67 
12.678 32 
6-471 18 
n 97 37 
3.759 05 
9.286 95 

722 12 
6.069 06 

162 65 
186 80 
251 13 

3.407 50 
371 48 

115.301 23 
5.359 02 
6.270 36 

52.315 65 
4.742 31 
8.260 04 

18.742 50 
5.144 33 
4.766 50 
,8.057 82 

39 74 
109 70 
253 04 

10.349 87 
19 09 

8.174 49 
530 60 

4.470 31 
125 28 
886 18 
948 47 
823 34 
764 83 
199 U 

12.456 38 
29 81 

145 14 
8.435 19 

68 96 

1.450.850 U 

Macián M o t í a l de León Js^&^msir^ 
: j León, 12 de A b r i l de 1959.—El 

Servicio Recaodaíorio l e GontrihecloBes, p ^ s í d e n t e . José Egmagaraj. 1954 

e ifflpaesíss l e í Eslade 
A N U N C I O 

A partir de esta fecha, se hallan al 
cobro en la Depositar ía Provincial 
de Fondos, los saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos, en la 
l iqu idac ión de los Arbi t r ios munic i 
pales sobre Rústica y Urbana, por la 
cobranza voluntaria del PRIMER 
TRIMESTRE del a ñ o actual, 

Delegación Se inílüsírla de león 
I Cumplidos los t r ámi tes reglamen-
1 tarios en el expediente promovido 
i por la r azón social «Comercial In-
: dustrial Pal larás , S. A., con domici-
i l io en León , en solicitud de autori-
j zación para ampliar el taller mecán i 
co denominado «Auto Salón», sito 
en esta capital, calle Suero de Qui-

i ñones , n ú m . 14. 

Esta Delegación 
conformidad con 

de Industria, de 
las atribuciones 

que le están conferidas por la Or<*e° 
Ministerial de 12 de Sept iem^ 
de 1939 e instrucciones generales re 
cibidas de la Dirección General 
Industria, 

H A 
Autorizar a la razón 

mercial Industrial Pallares, 

R E S U E L T O : 
social «Cf 

S. A* 
para efectuar la ampl i ac ión s 0 } ^ ^ 
da de acuerdo con las signen 
condiciones: ¿ij, 

1. ' Esta au tor izac ión sólo es v 
da para el peticionario. . 

2. tt La ins ta lac ión de la inda*^ 



giementos y capacidad de pro-
sfl* se a jus tarán en todas sus 
^tes al proyecto presentado, res-

diendo a las caracter ís t icas p r in -
p.o0ies reseñadas en esta resolución. 
ciPa, g i plazo de puesta en marcha 

la instalación autorizada será 
^ 0 máximo de dos meses, a par-
C-0 de la fecha de esta resolución. 
tiri • Esta autor izac ión es indepen-
H'ente de la de enganche a la red de 
nergía eléctrica, la cual deberá ser 
^licitada según la t r ami tac ión esta

blecida. Caso de que fuera denega
da la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, . . t , 

5» Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta'Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6 a No se p o d r á realizar modifi
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
ni traslados de la misma, qué no 
sean previamente autorizados. 

La Adminis t rac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2." a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 16 de A b r i l de 1959 - El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1731 * N ú m . 568.—183.75 ptas. 

Distrito Miaere de M i 
O P O S I C I O N 

A N U N C I O S 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de 12 de Mayo de 1959 ha sido 
desestimada la oposic ión presentada 
Por D. Manuel F e r n á n d e z Gutiérrez, 

Pertt»iso de invest igación de bau-
«Coto Virgen del Rosario», nú-

?ei0.12.485, solicitado por D. J u l i á n 
^oanguez Menéndez , acordando 
de H*0utiniie la t r ami t ac ión normal 

dicho expediente, sin perjuicio 
que en el momento oportuno pue-

conír 0-rclarse la imPosic ión de las 
adiciones especiales que pudieran 

JU|8arse necesarias. 
OPÍ (IUe se Pabiica en 61 BOLETÍN 
DÜP.ÍAX en cumplimiecto de lo dis 
getto en el artíCuio 44 del vigente 
Minp1?61110 para el Régimen de la 
cha r iadvirtiendo í116 contra di-
DÍI-AÍ - uc ión cabe recurso ante la 
bu,?íK.lon General de Minas y Gom-

sllDies en el plazo de quince d ías 

háb i les , a partir de la fecha de esta 
pub l icac ión . 

León , 12 de Mayo de 1959.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1951 

' - . * • o . ' 
> o o 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de 9 de Mayo de 1959, han 
sido desestimadas las oposiciones 
presentadas por D. D á m a s o Osorio 
Uría, D 8 Elvira González Uria, don 
Serafín González Pintor y D, José 
Pérez Uría , al permiso de investiga
c ión de^ mineral de hierro «Mary», 
n ú m e r o 12.155, solicitado por don 
Benito Antonio García F e r n á n d e z , 
acordando que con t inúe la tramita
ción normal de dicho expediente, 
sin perjuicio de que en el momento 
oportuno pueda acordarse la impo
sición de las condiciones especiales 
que pudieran juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 44 del vigente 
Reglamento para el Régimen de la 
Minería; advirtiendo que contra d i 
cha resolución cabe recurso ante la 
Dirección General de Minas y Com
bustibles en el plazo de quince días 
hábi les , a partir de la fecha de esta 
pub l icac ión . 

León, 9 de Mayo de 1959 — E l In -
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1953 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de 11 de Mayo de 1959, ha 
sido desestimada la oposición pre
sentada por D. Juan Canseco Tas-
cón al permiso de invest igación de 
hierro « Inmacu lada» n ú m e r o 12.557, 
solicitado por D. Felipe García Gon 
zález, D. Florencio García González 
y D, Avelino O m a ñ a Martínez, acor
dando que con t inúe la t r ami tac ión 
normal de dicho expediente, sin per
ju ic io de que en el momento oportu
no pueda acordarse la impos ic ión 
de las condiciones especíales que 
pudieran juzgarse necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 44 del vigente 
Reglamento para el Régimen de la 
Minería; advirtiendo que contra di
cha resolución cabe recurso ante la 
Dirección General de Minas y Com
bustibles en él plazo de quince d ías 
hábi les , a partir de la fecha de esta 
pub l i cac ión , 

León, 11 de Mayo de 1959.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1938 

L í n e a s e l é c t r i c a s 

A N U N C I O 
CARBONES SAÑ ISIDRO Y MA

RIA, S. L „ explotadora de la mina 
de hul la llamada «María», n ú m e 
ro 1.085, en el Ayuntamiento de Ma-
tallana de Torio, de esta provincia, 
solicita autor ización para construir 
una línea eléctrica de alta tensión 

con su correspondiente estación de 
t r ans fo rmac ión de 60 K. V, A., desti
nada a la electrificación de los dife
rentes servicios de dicha mina. 

La línea que se proyecta construir 
t end rá una longitud de 1.664 metros 
y se der ivará de la caseta del trans
formador de la l ínea eléctrica de 
D. Tor ib io Rueda, en el paraje lla
mado Prado Cimero, t é rmino de Or-
zonaga, del Ayuntamiento de Ma-
tallana deP Torio. Seguirá por las 
proximidadesrdel arroyo de Medra
nas y atravesando terrenos de pro
piedad de particulares y de dominio 
púb l i co t e r m i n a r á en el transforma
dor que se m o n t a r á junto a la bo
camina del primer piso de dicha 
mina «María». 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas, en el pla
zo de 30 días , estando en este tiempo 
el proyecto a la vista del púb l i co en 
la Jefatura de Minas de L ' ó n . 

León , 3 de Mayo de 1959,—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 
1870 N ú m 567.-99,75 ptas. 

o o 

PERMISOS DE INVESTIGACIÓN 

1 

A N U N C I O 
Con fecha nueve de Marzo ú l t i m o , 

el Ministerio de Industria ha otorga
do los siguientes permisos de inves
t igación: 

«SAN MIGUEL» n ú m e r o 12.347, de 
175 pertenencias de mineral de hie
rro, sito en el Ayuntamiento de Bu-
rón, siendo concesionario D , Pol i -
carpo Mart ínez González, vecino de 
Arenas de Cabrales, cuyo represen
tante en León es D. J u l i á n Cas t añón 
Rodríguez, con domici l io en la Tra 
vesía de Carn icer ías , n ú m e r o 5. 

«SAN LUIS» n ú m e r o 12.352, de 24 
pertenencias de mineral de hierro, 
sito en el Ayuntamiento de B a r ó n , 
siendo concesionario D. Policarpo 
Martínez González, vecino de Arenas 
de Cabrales, cuyo representante en 
León es D„ J u l i á n Cas tañón Rodr í 
guez, coa domici l io en la Traves ía 
de Carnicer ías , n ú m e r o 5. 

« F O N T O N » n ú m e r o 12.365, de 500 
pertenencias de mineral de c a r b ó n , 
sito en el Ayuntamiento de B u r ó n , 
siendo concesionarios D. Anselmo 
Antonio Manuel Rodríguez F e r n á n 
dez, vecino de Cistierna, ŷ  D." Resti
tu ía Paj íü Mediavilla, vecina de Bu
r ó n . cuyo representante en León es 
el Consultorio J u r í d i c o Legio, con 
domici l io en la calle del Padre Isla, 
n ú m e r o 11. 

«MATAHACES» n ú m e r o 12.421, de 
77 pertenencias de minera' de hierro, 
sito en el Ayuntamiento de Gréme-
nes. siendo concesionarios D. Elias 
F e r n á n d e z García , D. José Antonio 
Re iondo Encinar, D. Francisco Val-
buena F e r n á n d e z , vecinos de Créme-
nes, y D . Fél ix A'oaso Valbuena, 



vecino de LPÓD, cuyo representante 
en León es Félix A.onso Valbuena, 
con d ¿miciüo en la Avenida de José 
Antonio, n ú m e r o 18 

«JOGAR» n ú m e r o 12.428, de 447 
pertenencias de mineral de espato 
flúor y hierro, sito en los Ayunta
mientos de Rodiezmo y Pola de Gor-
dóo , siendo concesionario D . Manuel 
Pablos Pérez, con domici l io en 
León, en la Glorieta de G u z m á n , nú 
mero 1. 

«VULCANO» n ú m e r o 12.432. de 
220 pertenencias de hierro, sito en el 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás , siendo concesionario D. Emi 
liano Rodríguez F e r n á n d e z , con do 
mic i l io en Armunia , cuyo represen
tante en León es D , Fé l ix Alonso 
Lozano, con domici l io en la calle de 
j t i a n Perreras, n ú m e r o 6, 

«DESCUIDO» n ú m e r o 12.433, de 
108 pertenencias de mineral de car' 
bón, sito en el Ayuntamiento de La 
Robla, siendo concesionario don 
Eugenio Modroño Alonso, con do
mic i l io en León, en la calle de Or
d e ñ o I I , n ú m e r o 16. -

«SEGUNDA MONTAÑESA» nú
mero 12.540, de 331 pertenencias de 
mineral de ca rbón , sito en ios Ayun
tamientos de Santa María de O r d á s 
y Ríoseco de Tapia, siendo concesio
nario D. Pedro González Palomo, 
con domiciUo en León, en la calle 
de O r d o ñ o I I , n ú m e r o 19. 

«MARY» n ú m e r o 12.482, de 50 per
tenencias de mineral de cobre, sito 
en el Ayuntamiento de Crémenes , 
siendo concesionarios D. Victorino 
Diez Garmón, vecino de León y don 
Enriqne García Prieto, vecino de 
Verdiago, c u y o representante en 
León es D. Salús t iano F e r n á n d e z Va
lladares, con domici l io en la calle 
de O r d o ñ o I I , n ú m e r o 23. 

«RAMONA SEGUNDA» n ú m e r o 
12.484, de 45 pertenencias de mineral 
de cobre, sito en el Ayuntamiento de 
Sa l amóo , siendo concesionario don 
Benito Ordás Diez, con domici l io en 
León, en la calle de Panaderos, nú
mero 24. 

« F U E N T E DE ORO» nú tó . 12.497, 
de 100 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en el Ayuntamiento da 
Crémenes , siendo concesionarios don 
Elias F e r n á n d e z García , D . José An
tonio Redondo Encinar, D . Franfcis-
co Valbuena F e r n á n d e z , vecinos de 
Crémenes , y D Fél ix Alonso Valbue
na, vecino de León, cuyo represen
tante en León es D. Félix Alonso 
Valbuena, con domici l io en León, 
Avenida de José Antonio, n ú m . 18. 

«MARIA», n ú m e r o 12,559, de 100 
pertenencias de mineral de c a r b ó n , 
sito en el Ayuntamiento de Cárme
nes, siendo concesionario D. Anto
nio Morán Sampedro, vecino de 
Matallana de Tor io , cuyo represen
tante en L^ón es D. José Luis Gon
zález García , con domici l io eh la 
calle de R a m ó n v Gajal, n ú m e r o 11. 

«LA ESPERANZA» n ú m e r o 12.562, 

de 66 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en el Ayuntamiento de 
Valdepiélago. siendo concesionario 
D. Alejandro Gómez González, veci
no de Bertibibre, cuyo representante 
en León es D. Luis Ruiz Alvarez. con 
domici l io en la calle de Renueva, 
n ú m e r o 22, 

«NELI» n ú m e r o 12.563, de 189 per 
tenencias de mineral de cobre, sito 
en el Ayuntamiento de Boñar , sien
do concesionario la Sociedad «Agu 
toning, S. A », domicil iada en Ovie
do, calle de San Francisco, n ú m e r o 
4, cuyo representante en León es 
D. J ú s t i n i a n o García Mart ínez, con 
domici l io en la calle de Sanjurjo, 
n ú m e r o 3, 

«PLATINO» n ú m e r o 12.582, de 300 
pertenencias de mineral de c a r b ó n , 
sito en el Ayuntamiento de Cárme
nes, siendo concesionarios D. Justo 
Rubio Gómez, vecino d« León, don 
Amador Diez González, vecino de 
Getino, y D. Victorino de la Puente 
Diez, vecino de Gete, cuyo represen
tante en León es la Agencia Soto, 
con domici l io en la calle de Santa 
Nonia, n ú m e r o 8, 

«SEGUNDA ARMONIA» n ú m e r o 
12.597, de 60 pertenencias de mineral 
de hierro, sito en los Ayuntamientos 
de La Robla y Pola de Gordón, sien
do concesionarios D. Antonio Suárez 
González, vecino de La Robla, y don 
Ricardo García Alvarez, vecino de 
Puente de Alba, cuyo representante 
en León es la Agencia Soto, con do
mici l io en la calle de Santa Nonía , 
n ú m e r o S 

«RINCONADA» n ú m e r o 12.605, de 
116 pertenencias de mineral de car 
bón , sito en el Ayuntamiento de Re
yero, siendo concesionario D. Fél ix 
Pob lac ión Pob lac ión , vecino de Bo 
ñar , cuyo representsínte en León es 
D. José Revillo Fuertes, con domici
l io en la calle de Sierra Pambley, 
n ú m e r o 10, y 

«VEGARES» n ú m e r o 12.606, de 
386 pertenencias de mineral de car
bón, sito en el Ayuntamiento de Ve-
gamián , siendo concesionarios don 
Félix Pob lac ión Pob lac ión , vecino 
de Boñar , cuyo representante en 
León es D. José Revillo Fuertes, con 
domici l io en la calle de Sierra Pam
bley, n ú m . 10, 

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la pro
vincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 65 del vigeoíe 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería . 

León, 11 de Mayo de 1959.— E l I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 1952 

AdmlDlstracióo municipal 

para justificar la ausencia por 
de diez años e ignorado parad*. ^ 

i . t i r i C l _M"rO ríj. su padre, Leonardo Santos "pp^0 ê 
dez, y a los efectos dispuesto^ 1̂  
a r t ícu los 242 y 259 del Reglad lo! 
de Reclutamiento, se publica t ^ 1 0 
senté edicto, para que cuantos F^' 
gan conocimiento de la existenci 
actual paradero del referido I ^ 
nardo Santos Fe rnández , se sirv 
r»arfí<»ír»apln a peta AI/*o1/4;*. participarlo a esta Alcaldía, con i 
mayor n ú m e r o de datos posible 

A l propio tiempo, cito, l l a ¿ 0 v 
emplazo al mencionado Leonard 
Santos Fe rnández , para que comna0 
rezca ante m i autoridad, o la del 
punto donde se halle, y si fuere en 
el extranjero, ante el Cónsul español 
a fines relativos al servicio militar 
de su hi jo Leonardo. 

León , 6 de Mayo de 1959.—El Al
calde, José M . Llamazares. 1945 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

La cuenta general del presupuesto 
ordinario, y de la adminis t rac ión del 
patr imonio de este Ayuntámiento, 
correspondientes a los años de 1957 
y 1958, quedan expuestas al público, 
juntamente con sus justificantes e 
informe de la Comis ión de Hacienda, 
en l * Secretar ía municipal , por tér
mino de quince d ías , durante los 
cuales y los ocho siguientes pueden 
ser examinadas y formularse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de conformidad 
a lo que determina el artículo 790 
del texto refundido de la vigente Ley 
de Régimen Local . 

Sancedo, 11 de Mayo de 1959,-El 
Alcalde, (ilegible. 1946 

Ayuntamiento de 
León 

Por este Ayuntamiento, y a ins 
tancias del mozo Leonardo Santos 
F e r n á n d e z , se instruye expediente 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Formados por el Ayuntamiento 
los padrones del arbitr io municipal 
sobre la riqueza urbana para los 
años de 1955, 1956, 1957, 1958 y 1959, 
p e r m a n e c e r á n expuestos al público 
en la Secretar ía municipal , durante 
el plazo de quince días, a fin de qne 
los interesados puedan examinarlos 
y formular reclamaciones, 

Pozuelo del P á r a m o , a 9 de Mayo 
de 1959.-EI Alcalde, (ilegible. 19" 

o 
o o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto extraordinario par 
atender a sufragar la totalidad gastos originados en la instalacio 

el teléfono públ ico en este naun»^ 
pío y pueblo de Pozuelo, en el Q 
figuran^como ingresos aportaC 
de la Excma. Dipu tac ión y âs. 
hace este Ayuntamiento, se .a 
expuesto al púb l ico en la Secreta 
municipal , con sus anexos, por P e 
zo de quince días, con el fin de H ^ 
pueda ser examinado por quien 



f!í!íe!effT^e.señ\2íT en dicho plazo las 
^lamaciones que eslimen oportu-

^onzueío del P á r a m o a 11 de Mayo 
. icíb - E l Alcalde, (ilegible). 
deiyo • 1932 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Aorobado por este Ayuntamiento 
i oresupuesto extraordinario para 

f financiación de las obras de abas 
Amiento de aguas a este pueblo de 
Prioro, queda expuesto al públ ico 
ñor quince días , durante los cuales 
nodran los interesados a que hace 
referencia el articulo 683 de la Ley 
Ae Régimen Local, y por las causas 
relacionadas con el n ú m e r o 3 del 
articulo 696 del mismo cuerpo legal, 
presentar las reclamaciones u obser
vaciones que estimen pertinentes. 

Prioro. 12 de Mayo de 1959.—El 
Alcalde, David Prieto. 1943 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de cuotas individuales 
que han de satisfacer los vecinos del 
Municipio en el a ñ o actual, por los 
disantos arbitrios municipales que 
han de nutr ir en parte el presupues
to del corriente ejercicio, se halla de 
manifiesto al públ ico en Secretar ía , 
por espacio de ocho días , al objeto 
deoir reclamaciones. 

Transcurrido el mismo, no se ad
mitirá ninguna, y se cons ide r a r án 
Armes las cuotas asignadas. 

Borrenes, 8 de Mayo de 1959.—El 
Alcalde, (ilegible). 1944 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Presentadas por los Claveros las 
cuentas municipales de este Ayunta
r e n to, general del presupuesto y de 
1» administración del patrimonio, 
justificadas, correspondientes al a ñ o 
anterior de 1958, el Ayuntamiento 
jieno, en su sesión ordinaria del 
al 'u6^ actual» a c o r d ó exponerlas 
J1 publico por el plazo de quince 
tts, ea la Secretaría del Ayunta

miento, durante el cual y ocho días 
as, podrán ser examinadas, y en-

r€n rSe contra las mismas cuantos 
paros y reclamaciones se conside-

re5 Justas. 
^ahagún a 9 de Mayo de 1959.— 
Acalde, Felíci tos Placer. 1929 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

el Da!ima^0 Por este Ayuntamiento 
a cont 8eneral de vecinos sujetos 
le8 ° t n b u i r por arbitrios municipa-
t̂ esu 6 ^an ^e nu*"r en Parte el 

puesto m u n i c i p a l ordinario 

de 1959, se halla de manifiesto al 
públ ico por el plazo de quince d ías , 
al objeto de que puedan formularse 
las réc lamaciones que se estimen 
oportunas. 

Las cuotas fijadas no reclamadas, 
q u e d a r á n firmes, y los que hagan 
rec lamac ión q u e d a r á n sujetos a fís 
cal ización, y t r i bu t a r án con arreglo 
al m á x i m o autorizado por la orde
nanza correspondiente. 

Soto de la Vega, a 9 de Mayo 
de 1959. -El Alcalde. Benito Mar
tínez. 1930 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos de las operaciones 
del reemplazo del a ñ o actual, el 
mozo Gerardo Cas taño Santa María, 
a pesar de haber sido emplazado 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y mediante 
c i tac ión a los familiares del mismo, 
nuevamente se le emplaza para que 
haga su presen tac ión ante este u 
otro Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días, ya que en caso contra
rio se con t inua rá el expediente de 
prófugo que me hallo instruyendo. 

Quintana y Congosto, 9 de Mayo 
de 1959—El Alcalde, Venancio A l 
donza. 1931 

Entidades maoofes: 
Junta Vecinal de Qaintanil la 

del Valle 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

de m i presidencia, un presupuesto 
extraordinario para llevar a cabo, en 
cooperac ión con la Comis ión Pro
vincial de Servicios T é c n i c o s , el 
arreglo de la calle Real de este pue
blo, queda expuesto al púb l i co du
rante el plazo reglamentario, para 
que pueda ser examinado, y contra 
el mismo puedan presentarle las 
reclamaciones pertinentes. 

Quintani l la del Valle, 11 de Mayo 
de 1959.—El Presidente, Desiderio 
Sevillano. 1934 

^ J u n í a Vecinal de Valdavida 
Rendidas las cuentas de ordena

c ión y d e m á s que son preceptivas, 
correspondientes a los ejercicios de 
1956,1957 y 1958, quedan expuestas 
al púb l i co en el domici l io del que 
suscribe, por el plazo de quince días 
a fin de que, durante el expresado 
plazo y los ocho días siguientes, 
puedan formularse contra las mis 
mas las reclamaciones que se consi
deren oportunas ante esta Junta. 

Valdavida a 28 de A b r i l de 1959.— 
E l Presidente, Baudil io Tejerina. 

1933 

Adfflinístraoióa de justicia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l provincial de lo con
tencioso administrativo de León . 
Certifico: Que por este Tr ibunal 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue; 

«Señores: D/ Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, Presidente.—D. César 
M. Burgos González, magistrado.— 
D. Francisco del Río Alonso, i d . su
plente.—D. Francisco Blanch López, 
Vocal.—D. Enrique Muñoz Pérez, 
Vocal.—En la ciudad de León a 29 
de A b r i l de 1959.—Vistos por este 
Tr ibuna l provincial de lo Conten
cioso administrativo de León, los 
presentes autos del recurso de esta 
ju r i sd icc ión n.0 2 de 1958, interpues
to por el Procurador D. Antonio 
Prada Blanco en nombre y represen
tac ión de la Sociedad Hullera Vasco 
Leonesa, S. A,, contra acuerdo del 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Adminis t ra t i 
vo provincial de fecha 20 de Enero 
de 1958, desestimando rec l amac ión 
interpuesta por la Excma. Diputa
c ión Provincial denegatorio de devo
luc ión del 50 por 100 de cuotas inte
resadas en concepto de arbitrio so-
bre riqueza provincial , y en cuyo re
curso han sido partes mencionado 
Procurador en la representac ión i n 
dicada, el Sr. Abogado del Estado, y 
en calidad de coadyuvante el Letra
do D. Francisco Roa Rico, en nom
bre y represen tac ión de la Diputa
c ión Provincial , 

Fallamos: Que desestimando la de
manda interpuesta por la Sociedad 
Hullera Vasco Leonesa, procede de
clarar la validez de la resolución 
dictada por el T r ibuna l E c o n ó m i c o 
Administrat ivo provincial de León, 
de fecha 31 de Octubre de 1957, asi 
como el acuerdo de la Excma. D ipu 
tac ión Provincial de León de fecha 
26 de A b r i l de 1957 denegatorio de la 
devoluc ión del cincuenta por ciento 
de cuotas ingresadas en concepto de 
arbi tr io sobre riqueza provincial.— 
Todo ello sin hacer expresa imposi
c ión de condena en costas, antes 
bien declarando la gratuidad del 
presente recurso.^Una vez firme 
esta sentencia, publ íquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y con 
testimonio de la misma vuelva el 
expediente administrativo a la ofici
na de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec
to.—Así por esta nuestra sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.-G. F. Valladares.-César M . Bur
gos.—Francisco del Río Alonso.— 
F. Blanch.—E. Muñoz .—Rubr icados . 

Y para que conste y publicar en el 
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BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente con el visto bueno 
del l imo . Sr. Presidente en León a 9 
de Mayo de 1959.—José López,— 
V.0 B.0: E l Presidente, G. F . Valla
dares. 1936 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En expediente que se instruye para 
la provis ión del cargo de Juez de 
Paz de Cimanes de la Vega, ha pre 
sentado solicitud para el mismo don 
José Ramiro Tirados Hidalgo, ma
yor de edad, casado, mi l i ta r retirado 
y vecino de Cimanes de la Vega. 

Lo que se hace púb l i co a ñ n de 
que en t é rmino de diez días puedan 
presentarse en este Juzgado obsei va-
clones y reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, a once de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez, César Mal lo .— E l 
Secretario. Judicial, Carlos G. Gres 
po. 1940 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

D o n R a m ó n Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io ejecuti
vo — hoy en procedimiento de apre
mio — promovido por el Procurador 
D. Eloy Mart ínez García , en repre
sentac ión de D. Mateo Alvarez Gar
cía, vecino de Vega de Magaz, con
tra D. Julio Brugos Diez, vecino de 
Sama de Langreo, hoy en desconoci
do paradero, en los que se llevó a 
efecto la siguiente 

«LIQUIDACIÓN DE CARGAS que 
practica el Secretario que suscribe 
de las que afectan a la finca remata
da en la subasta celebrada en este 
procedimiento, en cumplimiento de 
lo ordenado en providencia de fecha 
veinte de los corrientes: 

Pesetas 

Crédi to hipotecario a favor 
del Banco Herrero. . 50.000,00 

Intereses desde 27 de Agos
to de 1947 hasta el d ía de 
la fecha, a razón del 5,25 
por 100 anual 30.771,43 

Calculado para costas y 
gastos 6.000,00 

TOTAL.. 86.771,43 
Importa la precedente l iqu idac ión 

de cargas las figuradas ochenta y seis 
m i l setecientas setenta y una pesetas 
con cuarenta y tres cént imos (salvo 
error u omis ión) . — Astorga, vein 
t i trés de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y nueve,—Doy fe, — Angel 
Cruz .—Rubr icado,» 

Y para que se cumpla el t rámi te 
de vista por tres d ías al ejecutado 
D. Jul io Brugos Diez, en ignorado 

paradero, expido el presente edicto 
en Astorga, a * uatro de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, R a m ó n Redondo Araoz. — El 
Secretario, A. Cruz. 
1909 N ú m . 569,-128,65 ptas. 

Requisitorias 
Montoya Salazar, T o m á s , de 48 

años , hijo de R a m ó n y Purat natural 
de Zamora, y H e r n á n d e z Hernández 
Antonio, de 26 años , hijo de José y 
Hermenegilda, natural de A^ui iar de 
Campóo , y sin domic i l io fijo, com
parece rán ante el Juzgado de Ins 
t rucc ión n ú m e r o tino de León, a fin 
de serles notificado auto de procesa
miento y ser indagados en sumario 
60 de 1959, por robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el 
plazo de diez d ías serán declarados 
en rebeldía y les p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Asi mismo, ruego a las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial, 
dispongan la busca y captura de d i 
chos procesados, pon iéndo los de ser 
habidos a disposición de este Juz
gado. 

Dado en León, a cinco de Mayo de 
m i l novecientos c incuén ta y nueve.— 
Luis G. Quevedo.—El Secretario, Fa
cundo Goy. 1886 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tención de los 
penados Maximino Rodríguez Viejo, 
de 23 años , soltero, artista de circo 
ambulante, sin domici l io conocido, 
y Manuel Arroyo, de 24 años , solte
ro, natural de Alcázar de San Juan, 
c o m p a ñ e r o del anterior, sin domici
lio conocido, para que cumplan cin
co d ías de arresto cada uno que les 
resultan impuestos en j u i c i o de fal
tas n ú m e r o 61 de 1958, por lesiones, 
poniéndoles , caso de ser habidos, a 
disposic ión de este Juzgado. 

La Vecilla, 11 de Mayo de 1959.— 
E l Juez Comarcal, Fernando Domín-
guez-Berrueta. 1949 

Tribunal de HonlraMo ¥ 
ciío de P o o M r a 

Citación a Comisión Permanente 
El l i m o . Sr. Presidente ha acorda

do convocar sesión del Tr ibuna l en 
Comis ión Permanente para el día 22 
de Mayo de 1959, a las once horas, 
para ver y fallar el expediente nú
mero 568 de 1953, instruido por apre
hens ión de cobre y café, que se cele
b r a r á en esta Delegación de Ha
cienda. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de Car
men Alonso González, cuyo ú l t imo 

domici l io conocido fué enSan!555555 
lomba de Astorga, y en la actüj.?:í0-
en ignorado paradero y a efect ^ 
que comparezca por sí, asistid08 ^ 
10 estima oportuno, por Abogad ' ^ 
ejercicio, conforme previene el 11 
l.9 del ar t ículo 78 de la vigente^0 
de Contrabando y Defraudación ^ 
11 de Septiembre de 1953. n ^ 

Asimismo se le participa que D 
de designar comerciante o indus í^ í 
que forme parte del Tribunal 
concepto de Vocal, debiendo Tec*n 
este nombramiento entre los come 
ciantes o industriales matriculado 
en esta loca l idad con establecimien 
to abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio m á s de CÍBCO años 
sigoificándole que de no hacer esto' 
formará parte del Tr ibunal el 
estuviere nombrado con carácter 
permanente por la C á m a r a de Co-
mercio, a r t ícu los 50 y 77. 

Igualmente se le advierte que, se
gún determina el n ú m . 3.° del artícn-
lo 78, puede presentar y proponer, 
en el acto de la vista, las pruebas 
que interesen a la defensa de su de
recho. 

Pontevedra, 6 de Mayo de 1959.-
El Secretario del Tr ibuna l , J. Guede. 
- V.0 B.0: E l Delegado - Presidente, 
E. P á r a m o , 1941 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comnoidad de Reíanles de Sao 
B a r l o M 

Se convoca a jun ta general ordi
naria de participes de esta Comuni
dad, para las doce horas en primera 
convocatoria, y para las diez y seis 
horas en segunda, si procede, del 
domingo siete de Junio próximo, y 
en el sitio de costumbre de esta villa, 
con objeto de tratar los asuntos si
guientes : 

1. ° Memoria semestral que pre
senta el Sindicato. 

2. p Examen y aprobacidn de in
gresos y gastos, que para el año si
guiente presenta igualmente el Sin' 
dicato. 

3. ° E lecc ión de los vocales'y su
plentes que r eemp laza r án , respecti* 
vamente en el Sindicato y Jurado de 
Riegos a los que cesan en su cargo-

Valdepiélago, 5 de Mayo de 19^' 
— E l Presidente de la Comunidad 
Teófilo Cuesta. 
1857 N ú m . 570. -63,00?^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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